
 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informando que la curadora ad Litem nombrada en este asunto 
a favor del demandado señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTY, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal conferido (Anexo PDF No. 36). 
Sírvase proveer. 
 
Buga-Valle, 04 de mayo de 2023 
   
 
 
 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 
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Buga-Valle, cuatro (04) de mayo del año dos mil dos mil veintitrés (2023)  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata de 
un lado, que la curadora ad Litem nombrada en este asunto para que represente 
los intereses del demandado señor GERMÁN EUGENIO MORA INSUASTY (Anexo 
PDF No. 35 y 36), dio contestación a la demanda presentada por RODRIGO ROJAS 
BELTRÁN. 
 
Por lo anterior, se tiene que la notificación de la demanda a la curadora ad-litem, 
surtió sus efectos a partir del 07/03/2023; y el escrito de contestación fue allegado 
por la apoderada el día 16/03/2023, es decir, que el escrito de respuesta fue 
presentado dentro del término legal de 10 días; por otro lado, que al revisar dichos 
escritos se ajustan al artículo 31º del C.P.T. y de la S.S., por tanto, se admitirán. 
 
Ahora, como quiera que se encuentran notificadas todas las partes y admitidas las 

contestaciones allegadas por la parte plural pasiva, se fijará fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia pública que trata los artículos 77° y dentro de la posibilidad la 

del 80° del C.P.T. y de la S.S., advirtiéndole a las partes de las consecuencias 

procesales. 

 

Por último y una vez revisado el expediente digital, se verifica que dentro del mismo 
existe memorial allegado el 24/03/2023 (Anexo PDF No. 29 y 30 E.D.), en el que 
se confiere poder amplio y suficiente al Dr. Santiago Gallego Mancilla, para 
representar los intereses de la parte demandante, solicitando el reconocimiento de 
personería; sin embargo, cabe precisar que el día de hoy 04/05/2023 a las 08:10 
am (Anexo No. 37 E.D.), allegan a través de correo electrónico a la secretaria del 
Despacho, memorial presentado por el apoderado en mención, donde señala que 
se ha vinculado como empleado público, y por tal razón solicita no tener en cuenta 
el poder conferido por el demandante y que no se le reconozca personería.  
 
En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO  

 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 070 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
05/MAYO/2023 

                      

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda, presentada por la curadora 
ad-Litem, quien actúa en representación del demandado señor GERMÁN EUGENIO 
MORA INSUASTY.   
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día jueves 25 de enero de 2024 a las 02:00 pm, para 

que tenga lugar la audiencia pública que trata el artículo 77º y si es posible la 

del 80º del C.P.T. y la S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de 

pruebas, y eventualmente la practica de pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 

TERCERO: NO RECONOCER personería dentro del presente asunto al Dr. Santiago 

Gallego Mancilla, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandados que deben 

COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública virtual, con o sin 

apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas en el 

artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 

 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandados que, de realizarse en 
un mismo acto la audiencia de trámite y juzgamiento, deberán COMPARECER a la 
audiencia pública virtual preparados para ABSOLVER y FORMULAR 
interrogatorios a las partes, y PROCURAR la comparecencia de los testigos 
relacionados en la demanda y su contestación, que se encuentren pendientes de 
rendir testimonio y/o declaración. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

 
ANDREA PATRICIA ÁLVAREZ LAMOS 

 
 
LTM 
 


